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MARTES, 14 DE JUNIO DE 2011 - BOC NÚM. 113

  

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2011-8125   Notifi cación de propuesta de resolución del expediente sancionador 
1591/2010.

    Mediante la presente publicación, y para que produzca los efectos legales previstos en el 
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» nº 285 de 26 de 
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca a RAMÓN LARUMBE CANO, 
siendo su último domicilio conocido en JOSÉ LUIS HIDALGO, 5-6D, TORRELAVEGA CANTABRIA, 
por esta Dirección General PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el referido expediente 
sancionador cuyo contenido se transcribe: 

 ASUNTO: Propuesta de Resolución expediente de sanción nº S-001591/2010. 

 Terminada la instrucción del expediente de sanción nº S-001591/2010 incoado por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones contra RAMÓN LARUMBE CANO, titular del vehí-
culo matrícula 6268-FKN, en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO 
mediante boletín de denuncia nº 101001 a las 15:08 horas del día 10-10-2010, en Carretera: 
A-67. Km: 177.50 por CARECER DE LAS HOJAS DE REGISTRO O DOCUMENTOS IMPRESOS 
OBLIGATORIOS, QUE TIENE OBLIGACIÓN DE LLEVAR EN EL VEHÍCULO. y, examinadas las ac-
tuaciones, se formula la presente propuesta de resolución con base en los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO: 

 Con fecha 20-12-2010 el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones incoa 
el expediente sancionador de referencia, siéndole comunicado el día 10-01-2011, a RAMÓN 
LARUMBE CANO el inicio del procedimiento sancionador. 

 Con fecha 21-02-2011 el denunciado presentó escrito de descargos reconociendo que no 
llevaba a bordo los discos diagrama y alegando descuido involuntario por razones de urgencia. 
Manifi esta que adjunta los discos solicitados pero no es así. Suplica admisión, sobreseimiento 
y reducción. 

 A fi n de comprobar los hechos el instructor solicita la ratifi cación del agente denunciante, 
quien emite informe en el mismo sentido de la denuncia. 

 HECHOS PROBADOS: 

 Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el RD 
439/98 de 20 de marzo. 
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 Los hechos quedan sufi cientemente probados en virtud de la denuncia formulada por el 
agente y su posterior ratifi cación, no habiendo aportado el denunciado prueba alguna, no des-
virtuándose por tanto la presunción iuris tantum establecida por la denuncia en función de lo es-
tablecido en el art. 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora. 

 De la denuncia formulada por el agente se desprende que el conductor carece de los discos 
diagrama que tiene obligación de llevar a bordo, incumpliendo la Disposición Final del Regla-
mento nº561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo del 2006, en cuyo 
apartado 4). establece la modifi cación del aptado. 7 del art. 15 del Reglamento 3821/85, se-
gún el cual se establece que “cuando el conductor conduzca un vehículo dotado de aparato de 
control de conformidad con el anexo I, el conductor deberá estar en condiciones de presentar, 
siempre que lo solicite el inspector: las hojas de registro de la semana en curso y las utilizadas 
por el conductor en los 15 días anteriores...” El citado Reglamento entró en vigor el 1 de mayo 
de 2006. 

 En el caso de que el conductor haya disfrutado de vacaciones, se haya encontrado de baja 
por enfermedad, o haya conducido un vehículo exento del ámbito de aplicación del R. (CE) Nº 
561/2006 o del convenio AETR, deberá llevar a bordo del vehículo el certifi cado de actividades 
al amparo del anterior Reglamento, el cual se debe ajustar al modelo ofi cial de certifi cado de 
actividades al amparo del Reglamento (CE) Nº 561/2006, o del acuerdo europeo sobre trabajo 
de las tripulaciones de los vehículos que efectúen transportes internacionales por carretera, el 
cual deberá ser rellenado mecanográfi camente y fi rmado antes de iniciar el viaje, y deberá ser 
conservado junto con los registros del tacógrafo en el lugar destinado para ello. 

 Se ha de tener en cuenta en aras de la graduación de la sanción que se encontraba reali-
zando un transporte publico de mercancías y que no portaba a bordo todos los discos o, en su 
caso, los documentos impresos obligatorios que está obligado a llevar, como el certifi cado de 
actividades (en el caso de que haya estado de vacaciones, de baja por enfermedad o haya con-
ducido un vehículo exento), y que se trata de una práctica cuyo fi n es intentar eludir el control 
e inspección del cumplimiento de la normativa sobre tiempos de conducción y descanso, con 
la consiguiente competencia desleal y desequilibrio económico en el sector y cuya observancia 
afecta de modo directo a la seguridad de las personas. 

 Conforme al art. 143.1 LOTT, las sanciones por infracciones muy graves se graduarán, de-
pendiendo del tipo de infracción de que se trate, dentro de las horquillas siguientes: multa de 
2001 a 3300 euros, multa de 3301 a 4600 euros o multa de 4601 a 6000 euros. En el presente 
caso, la conducta infractora está tipifi cada en el artículo 140.24 LOTT, correspondiéndole una 
multa de entre 2001 y 3300 euros. De acuerdo con al art. 4.3. del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
se impone la sanción en su grado mínimo, es decir, 2001 euros. 

 Los hechos que se le imputan suponen una infracción del ART. 15.7 R(CE) 3821-85; R(CE) 
561/2006; ART.140.24 LOTT, ART. 197.24 ROTT, de la que es autor/a RAMÓN LARUMBE CANO 
y constituyen falta MUY GRAVE por lo que, por aplicación de lo que dispone el art. ART. 143.1.G 
LOTT, ART. 201.1.G ROTT, considera el informante que procede y 

 PROPONE a V. I. dicte resolución por la que se imponga a la expedientada la sanción de 
2001 euros. 
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 En su virtud, se le notifi ca cuanto antecede, a fi n de que en el plazo de 15 días hábiles, 
pueda formular las alegaciones que considere convenientes para su defensa, así como aportar 
los documentos que estime oportunos. 

 Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reconocimiento de su responsabilidad po-
drá efectuar el pago utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, 
se dará por fi nalizado el procedimiento sancionador, dictándose la correspondiente resolución 
reconociendo el abono realizado. 

 Santander, 11 de marzo de 2011. 

 El instructor, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 

 ABREVIATURAS: 

 LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R. D. 1211/90 de 28 de septiembre). 

 O.M.- Orden Ministerial. 

 OOMM.- Órdenes Ministeriales. 

 LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L. 30/1992). 

 CE.- Constitución Española. 

 R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea. 
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